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P A R T E OFICIAL, 

' PHE3IDKNCIA DEL CONSEJO DE: 

,. . ; iS. M. la Reina nuestra Se-! 
ñora - (Q. D.- G'.) y¡ sil augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im-
portante salud. 

' Del Gobierno de provincia. 

• • •••!,;;:"ljáriil.,l>,- • •^• • • l :rJ | 

E l dia .29 del aetml, bai 
.desaparecido de la 'casa paler-j 
.na Matías Antuña hijo de Fer
nando vecino de esta ciudad, 
en compañía de PolicarpoQuin-
.lanilla hijo de Regina ; Blanco, 
de la misma vecindad, cuyas 
señas se espresan á continua-: 
cion, para que las. autoridades' 
locales de esta provincia y de-

¡mís que proceda, les detengan1 
y remitan á mi disposición, si 

.fuesen habidos; León 31 de D i ' 
ciembre de 1861. = Genaro 
Alas. 

Serias de Matías Antuña. 

Edad como 20 años,, esta
tura regular, pelo castañb, ojos 
pardos, nari?. regular,; cara 
larga , color bueno, bailiilatn-
piiio: viste pantalón color pa
sa corinto y zapatos. 

Señas de Policarpo Quinta-
Tulla. 

Edad como 19 años, esta
tura regular, pelo negro, ojos 
azules, nariz afilada, cara re
donda, color bueno, barbilam
piño: viste coleto de piño ne
gro. 

N ú m . 2 . j 

COMISION DE ESTADISTICA PIIOVINCIAI,. 

X a Junta general de E s -

iadfstica con fetha 10; del qué 
r'S?.,pie,'4¡ce lo. siguiente. ;,,.,i j 
, , « E s t a , Junta para rfeal'̂ ar, 

Jos; pitos-fines, tfae el .Gbbidrno! 
de ,S. iM.; se propone, á iobtentír! 
de la Estadística, - necesitan está-i 
blecer :sobre bases ifijasijy peí-! 

(fectamente determinadas el co
nocimiento periódico: de los he-i 
chos .naturales que constituyen, 
la que hoy se. llama el movi
miento de la población y que' 
no es realmente sino el movi
miento de la humanidad. »=Gon 
este objeto la Junta, ha deter
minado y espera que V. S. se' 
servirá adoptar las ' rriedidasi 
convenientes para que por su 
parte se lleven á cumplido e f e c 
to las disposiciones sigüientes.= 
.1.° Tara 1." de Marzo del pró-, 
ximo año de 1 862, remitirán i 
los Gobernadores á la Junta los; 
estados de nacidos, casados y 
muertos correspondientes al; año j 
de t8(i1., con arreglb-i lo, 'dis-> 
puesto en la Real orden de 1.° 
de Diciembre de 1 837.=.2." Las 
municipalidades formarán los 
estados de nacimientos y de-: 
funciones oyendo á los íacul-; 
tativos de la localidad en c u a n 
to :á las c a u s a s determinantes 
de su diminución ó aumento y 
i los párrocos respecto de los 
mismos fenómenos acerca da los 
matrimonios.—3.° Que las Co-
ruisiones provinciales oigan cu 
el primer caso, es decir, en 
cuanto se r e f i e r a á matrimo
nios y defunciones á los mu
nicipios y á los Subdelegados de 
medicina y e n el segundo ó s e a 
acerca de los matrimonios, & 
los mismos municipios y i los 
párrocos^/f." Que siempre que 
en alguna localidad escedan los 
nacimientos, niotrimonios y de
funciones de un diez por cien
to del número ordinario en. 
los años anteriores normales, 
hagan las comisiones u n a in
vestigación seria a c e r c a de las' 
causas que hayan podido :pro-j 

ducirlas diferencias, y delermi-j 
'nárlás eh'" tína'- mémória ' 'que 
'^cbmp'áñáráii'' á ' los ésta'dbs;= 
Deéo^' adviertir''á' V."' S: que se 

' cqiis.idérárá conjib y un . ' espéciil! 
merjitó ^.ontraidó /por' íps. Secré-; 
taños y Jos. Insp¿5t,()i;es\ún trá-í 
bajo, que. dé por resultado la 
demostración de uno. ó mas de 

,estos. hechos.=1, Qué .causas 
han podido, influir en: que Jos 

! nacimientos aumenten:: hasta la 
'proporción dé- 1 por,S) habi
tantes ó disminuyan hasta 1 pórj 
'3.1- ó1más;=2° 'Quéhechos han! 
intervenido en que los mátri'-' 
moriios aumenten hasta '1 por, 
110 y dismihuyán hasta i p'oW 
1G0 ó inas.=3,0 Qué motivos, 

• h a ú ! ^ ! y c ^ f ' f í ^ | ^ - : 
fuiicióne's auiiifenlen 'básta 1 ¡ 
por ' 26 " ó disininViyiin' b'asta. 1 i 
por' 52 ó nias^í,.'',;Qd^' núj-j 
mero de bino» (aproximada;-! 
mente) han nacido, muertos, yi 
cuántos naciendo vivos l̂ au f̂a,-
llecid.o , antes de.ser.baiitizadps,^ ¡ 

. .£o: Comisión provincial, dt i 
.JEstadistica, á cuyo ¡cargo., está i 
.encomendado • este servició; -eo- i 
•nio se lia dicho en circulares' 
anteriores, no duda que una' 
vez penetrados los Ayunta-' 
miento-i de cuanto por la J a n - , 
ta general del ramo se dice en 
la preinserta circular llenarán 
'por su parte esta cometido,, 
teniendo présenle las dis/wsi- ¡ 
dones que á continuación, ¿ej 
espresan. " . 

1 .a Seguirán remitiendo los, 
trimestres pertenecientes a l cor
riente año, arreglados en un 
todo al modelo que figura, en 
la circular inserta en rl Bole,-' 
tin. oficial de esta provincia', 
núm. 151. 

2.a Concluida la remisión 
del 4" y último trimestre, los 
municipios con asistencia de los. 
señores Curas párrocos de los 

• pueblos que • componen el mis
mo, y del facultativo de medi-i 
c iña, pondrán un estado geneí 

ra l que alirace. los cuatro fri-
rr^estres del nño' drriiglhdó a l 
modelo citado,"'¿I di: d -funcio-
nes: y el, de n/ir.irnun'os y tpq* 
trimánios a l rern'iido. hasta la 

yfechfit^vyp est,ad,o resumen se-
gUtn y.cr} la.forma, ffgfe-.sf: or
dena mandarán á este?.. Sec
ción de Estadíst ica , can la 
prontitud que .requiere aburilo 
de. tanto ¡importancia, ; 

' «Espero puesi qu* los Ayun-
tamierítos' "curíiplirón. por - . « i 
parte cuanto - se 'les ' previmíe, 

'ei'itáhdorrié 'por'-'ese'-mtdio- t l 
disgüsioyd'e'ieri'e? qúé-rriiridár 
cómisióhádos cáfitr'd tis 'írfprtl-
so'ü.'.téon '2'8' d i DkKmbre de 
Í 86 i .=JE/ ' tiqbernádor, ••Gena
ro ^ Í a s : . = É i . i§écrci'ario 'T.' de 
ia Comisión, José 'M. 'Cyrnpá-

.dre. ...... , . 

. v io. üi »:-r: \ ; , '• ':•••• i :. • : ' : 
M i m S T E U I O SE .LA OOnUKNAClON. 

Subiecrctarh. — Seccítui ie, órden JJIÍ&.IÍM,— 
''' '. tieg'ociitdos'ĵ Quí'ñlnt.' 

. - - . • i : * , ; t '.• i - , , ? i - \ , ' ; " • • ! . . , ' ,. : 

..;.;Heimti(lp áiafor^e de ji Spqcion de 
Gobernpciaii. J¡,Éomen|o del̂ Conseio de 
Kstado. ,el expediente promovido por 
Juan José Pérez, vecino de Navas de 
Jorquera , en reclamación del acuerdo 
por, el cual el Consejo de la provincia 
de. Albacete dcclará que de los mozos 
comprendidos en el sorteo celebrado 
para el reemplazo de ISflO debió en
tregar dicho pueblo el segundo solda
do que por rázon dé décimas le corres
pondió para el del afío actual,' la refá-
rida Sección ha emitido sobre esto 
osunlo el siguiente dictamen: 

«En el repartimiento de cupo para 
iSGl, verificado en la provincia dé Ál-
bocetó, correspondieron al pueblo pie 
Novas dé Jorquera'cuatro soldados y 
siete décimas-, al de VOTO-Lorcnté nn 
soldado y cinco décimas, y al dé Mó-
tilleja dos soldados y ocho décimas. 

Para aprontar los dos soldados que 
componen las 20 décimas de eslos tres 
pueblos, verifleij entro ellos lo Dipula-
ciou provincial el sorteo qué previene 
el c«^ty)</^*lileV.I^,'cii:ijB^i¿iMfa^-
dó"« Navas dé Jorqhetk.'Poib-tircííte 

-. ..¡i 

11 
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• A .y a-i!,-: , , 
.1 sfttiiicja, jrssBPP''V'9.wn.'auJsifca<j.-.. 

meros 1 . " , 2 . " j 3 . ' y demás h«sta el 
2 0 , en la forma que se ve en el Boletin 
oficial de dicha provincia, correspon
diente al i de Enero del aílo actnal. 
Llegadq. cl dia de la eulrcga de quintos 
en la' caja, -y liablendo cubierto su cu
po de enteros los pueblos antedichos, 
se pasó & hacerlo de los dos soldados 
qué por décimas habían correspondido 
á los mismos, llamándose en primer lu
gar á Navas de Jorqucra, que tenia el 
núm. 1.*, el cual no pudo hacer la en
trega del soldado que le correspondía 
por no haberle quedado mozos de la 
primera edad, ó Sea de'SOailos; pasán
dose al húmi. 2 . ' , PíKO-LoVenté, 'tahi-' 
poco pudo hacerlo por idéntica jazpn^ 
y por tanto se llamó al núm. 3 . ' -Mp-, 
tilleja, que teniendo moz0S:debl2.edad< 
primera aprontó el primer soldado de 
décimas, según la prescripción del ari; 

. 2 5 de la ley, . , M , i 
Para cubrir la plaza dcl sê undq.sol-

dado se volvió i llamar á.Navas de Jor-l 
• ". .•*' k>l1^ lUT- Ol '* 
quera, núm. i . en el sorteo, y en el 
actó presentó Juan Pérez la eipdsicioni 
que al expediente se acoitipana, pre tendiendo se exigiese éI ,áegundó,sol-
dádo al pueblo de' Pózb-fcórcfité; ¡̂ iie 
tiéne'cl núm. íi4 cn cl sorteo dé'Séci 

1 mas, cuya pretensión desestimó eí Con' 
átjó provincial, teniendo \)reS'e'iltc8*lqs 
disposiciones de los articulo»'25 j^ti 
de lá ley, y considerando que«l'.pueblo 

,de Hotilleja está obligado AdoMlprí 
•mer soldado de los dos sprteados.por 
. ser el úniío á quien ;quê an.̂ o?o? úlj-i 
..les.de primeril «((^y.íue^haHán^qsei 
fptt,iga»ltH eiwitnstanfias jo^.p^los1 
de Jfww de ^rquera¡.y.PozO;Lorente,¡ 
debe aprontare! primero elsoldaflo, que 

jfesta, porque es e¡ responsable érf pri
mer término por haberle tocado él 6 Ú - : 
mero 1 . " 

En queja de este acuerdo acude á 
V. E . Juan José I'crez,. padre de Juan, 
que como sorleadlo ep.Navas de Jorque-
ra para 1860 es ál <]ae lia correspondi
docubrir' la píázá dé'iíegüido sótdédo 
de décimas, y solicitase declare que Mo-
"tllíéjá es quien es)4 obligado i feítregáf 
también el segundo soldado de décimas, 
poique tíeh'e1 todavía mozos' de prime-

' ra' edad, y débé'n riic'oi'ré'rse'tódós Ibs 
^únieros que cada piiéblo^a 'saijlídoVir 
él sorteo de décimas; 6 que si há 'de 

' rcCurrirse á la ségfihía edad'para dar 
dicho scgúiido soldado de décimas, debe 
aprontarlo Pozó-liórcnte porque sacó 
cu di,expresado sorteo dé déóímns él 
número 4." 

Desdó iiiego, Éxcmo. Sr;, crée la 
Sección que la priinpra petición de Pe 
reí, es decir, la dé qüb él pueblo de 
jíotilleja sea el que de también el se
gundo soldado de décimas por téncr 
mozos de primera edad, se opone á Ja 
iclara y explícita disposición del árt. 26 
de la ley dé Reemplazos, que sin,ex
c e p c i ó n de ninguna éspecic ni limita' 

" d o n alguna, establece que en jas com
binaciones de veinte, treinta ó mas dé 
cimas, !!» ñingun caso, dará un pueblo 
de los sorteados mas que ún soldado, 
dandu iQS.re&lunlei, los demás pueblos, 
segifntmrtspmda.. , , ,, M( . 
, A Un'¿erminante disposición no pne-

."dé'.^css^lotríi .to^rflscioii «jue la 

prende de la manera mas absoluta cuan
tas eventualidades y combinaciones pue
dan nacer, ya de la prelaqion que cor
responda á los pueblos por los jnú meros 
que obtengan é n el sorteo, d é décimas, 
ya por la eitad ó sérié cp que se hallen 
los mozos con que caifa pueblo cuente, 
j a por'cualquier otro motivo; pues sea 
cual fuere íídiflcultíd .que pueda ocur
r i r , tratándose d£"combinaciones de 
veinte ó mas décimas como ahora s é 
trata , en ningún caso ha de dar u n , 
pueblo de los sorteados mas que un sol
dado, dando los restantes los demás 
pueblos, según corresponda. 

¡3f pués'Motiileja ha dádo'el pnm'ét' 

.prnoqrŝ eiliid,,,!!!! faíipj(ef))ft ya-la rftj-
ponsabilitlad q u é por dérimai le impon: 
ne la ley, y el otro soldado debe' SMé-
"úñ'o'dé los puébros"qué con aqBéíTMif 

iWrt'BÍ'J» v . e - i b i n t ü i ó K»»' 
.p> forp^en^qi^.ejto .^bs.haccrfe 

es..l^ . ^ n n d a , .petjMoi) ^ . f e r ^ ^ p j ! ? ! 
estie Jpreijsude, qpe .j¡, piica siro(11ha(̂ ( 
rcc'urFirse á (os niózosdc segunda edad, 
que son os que tienen, ftavas ,de.Jor-
quera y Pozo-Lorente. lo apronto esje 
iill^'níriillfe'ííiirctí ef s'orieá'éi.'nó-
iierd^.',íaA/b¡ctí;cteo',li.Secci'on%aji-
nijililfé eSto'jAíífcion1; (illcS'cojüó'Sütrá 

««k'-iottítílaí- 6:séflé,,(lisf¡ntí'd*e"lo 
qlielW.'daiTó a!'|Wei<'S(iÍd8tto,!Ué1)e 
émpiezsAe li ibuscarila IrCspbiisábílidtid j 
pdral â rentarlf) d e s d é ul'i i í inie(é ' l ; ' ! 
ide| siorteo.jílne essirque hh c'orrespori- \ 
didt) .al ¡puejjlá. iQUMl» de Jorqúerá; y' 
j ) q ¡hay rj^n ílgunq, partf .iiue hallan-1 
¡Ipits estfs ¡ pueblo, .eu.<,¡gUA!datL de cir
cunstancias con.íl de Pô o-Lorente por 
.tener.ambos mozos de segunda edad,' 
dejc.d.̂  dar el'soldado ei pueblo.de nú
mero mas bajo, que.es el de Navas de 
Jorquera, n i para que sea mas privile
giado 'que''Pózo-Lbrente, cuando este 
obtuvo snerte'IÍIÓS' beneficiosa en el 
sortéó. 

P'oí istbácqñsidéífacióiVeS, i j á l e l o de 
la^ébclónVMbtilléjaha'débidódair'up 
sol'ó'soldádd dé los dos' que p&r-'déci-
nias -lian corrtspondido á esté pueblo 
eh «niotreon los'de Novas dé Jorquera 
y>Pozo-Lórente,'y para aprontar el otro 
h a debido recurrirsé á los mozos de sc-
gumla: cdad,-.émpezando por el número 
.l.'.en el sorteo; y como es.asi scgun lo 
qcordó. el Consejo provincial de Alba-
cele... . . . . 

La Sección opina que debo confir
marse el fallo contra que se reclama, y 
desestimarse, el recurso do Juan José 
Peréz, padre de Juan.» 

' Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de conformidad con el preinserto 
dictárnen y mandar que esta disposición 
circule para que sirva dé regla general 

"eñ casos análogos, lo' digo íi V. S. de 
Real órden para su conociitiicnlo y efec-
los córrespOliüicnlcs.' 
' De Reul órden, cotnunicaila por «1 
expresado señor Ministro) lo traslmlo á 
V! S. para los fines''oportunos. Dios 
guarde á V:' S. muchos años.'Madrid 
13 de Diciembre de 1881 :=EI Subse
cretario, Antonio Cánovas del- Castillo. 
==Sr. Gotiernador do,la provincia de... 

(c.'.'jnTA KCJ!. SDC.) 

JIISISTIHIO SE H COBBIINACIOS. 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos 
de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia 
de Zamora y ¿A lúes . de^pri-
mcra instAicia de Toro, de los 
cnalés'"resuUa: 

...Que en 2 4 . de J ^ ' " ^ , de 
,1860 acadió ante el;/referido 
'Juzgado D. Miguel Gircfa Mé-
rida, vecino -de -Toro, con un 

'¡íiteHictó^dé' retenpr c6ntrá¿sa; 
toHVccinó_júán."©! porqjii¿,es-

,}^do,.?^«er^!a»Ve\en';la,tiiuie.. 
iia 7i pacTfic»< £o5tesionv i thülo 

' t i i i a tierra de cabida de fanega 
•¡fV taédiál *lA«itirf^lenothiV>áHo 
Pago- del'' Ba'güferOV'tér'ttiiriOj'de' 
aquella ciudad,'se faabia'itttru-l 
sado ; Jüari' Git> eníi-jia'fte'dé^'íai 

ifinettbcóraoi'^e :tnedial'"fené¿41¡ 
levantando •moióhBSt^ 'alpartdoí 'él: 
terreno owlipadoj ? íémbl'Sndó-; 
lo de patatas sobré la'cébadá eW 

-él! n!¿cida:i- % > h ••; • • ¡ ¡ • • « • " i ' '• i 
i ••; i'QUeiadmitjdo 'el^interdiíto,' 
previa; la iconslitncion ¡dt'fiah-: 
•MU por "haberse1 pedido 'TueVa 
•sustandiudo ! sini-íaudicHcia' 'délj 
querellado,',y, en vislaUte ta in-
lorniooidn-testifical presentada, 
recayó auto restitulorio' reptí-
niéhdo las cosas al ser y esta
do (jue tenían anteriormente: 

Que habiéndose notificado 
el proveído del Juez, á Juan Gil 
para su cumplimiento^ presen
tó este un escrito 'en que,-tna--
nifestando que la tierra-á'que 
se •• referia el querellante forma
b a parte de otra de mayor ca-
bida que ja era contigua, y que 
había adquirido'del Estado se
gún escritura que exhibía otor
gada .en i 2 2 : de Diciembre de' 
1859, concluía pidiendo se de
clarase el Juzgado incompeten
te para conocer y pasar las ác- • 
tuaciones al Gobernador de la 
provincia, puesto que la -quéjn 
interpuesta era reíerenla á l n 
finca vendida por la nncíon, 
y no se había iulenlado cbn 
anterioridad al juicio Ja - recla
mación en la vía gubernativa 
á que se refiere el art. 1 73 de 
la instrucción de 31 de Mayo 
de. •1855: 

Qiie-desechada esta excep
ción, el Gobernador d e l a pro
vincia, á excitación d ' . l q u e r e 
llado y de acuerdo con el i a -
fortne del Consejo provincial, 
requirió al Juzgado de inbl-
bic'on invocando las prescrip
ciones de la Fiual órden de ü:5 
de Noviembre de 1839, de la 
dé 20 de Setiembre de 1852, 
y del art. 173 d é l a instruc-
ciop de 31 de Mayo de 1855; 

• Qüíl el J i e í r SMaUP'ado.íl 
incidente de competencia, y ha
biendo alegado la parte actora 
que el terreno invadido no 
formaba parte del enajenado 
por el Estado porque se halla
ba en cultivo desde antiguo, 
y lo sacado á subasta pública 
babian sido anos chagadalcs 
sin cultivar, sostuvo su juris
dicción en los considerandos de 

-que la sentencia había causado 
ejecutoria y de que Gil había 
duplicado la competencia, eli-

"giendp primero la declinatoria, 
"y ácúdferido despúe'sE4i;Íi TiiM-
iiitoria, contra lo. que está. t.er-
iminantemente "preceptuado, en 
r i i ñ á i dééisiones del- THbuHSl 
^'prenip 'Jif Jffiny^'qíie' Í4kf 
claran no pueden promoverse 
simullSiíea ni •sucesivamenle, 
sino que debe elegirse uno "de 
•á'^llb»:'.ó^jtó_'j''''atfeiiéíS6!,'iÍil 
resultado que ofrezca: 

i^ii iMliMbtií , ^íie-i'nsfstien-
fdo'jel iGobernáddr fch iú- reque-
i.Timiento,;. resultó ¡&t,pttiíea\a 
conflipto,, . ;., ;. ,., ¡, ..... 

Vista la dísposícion^cuart^ 
de la Real órden de "fes de 
Noviembre de-1859,-y el art. 
1.0; ile;lav,de,,ap,;.de, Setierajire 
de IS.'iS, que expresan son pu
ramente gubfin^tivos los expe
dientes sobre la subasta y ven
ta (TeittieneS ¡natíiónalfes 'mien
tras que los compradores nt> 
eslen en .plena y pocífi'ea 'pose
sión y terminados l o s expédién-
tcs de'subastas, -y que: pOr-'lb 
lanto¡ correspóhde'rá' á los' 'Gón'-
sejos provinciales y a l -Rea-I-(hóy 
-dei Estado) '-eh'conocimi'etató1 'de 
todas las cuestiones contencio
sas relativas á la'-Validez, in lé-

; ligenciá y cu mplimiento dé Ids 
•arriendós y subastas de los mis
inos bienes y actos posesórids 

íque de ellas s é deriven: • ' 

Vista la Real órden dé- á5 
de Enero de. 1849, que decla
ra 'cont'eiicióSO-'admiiiisVraUvo 
todo lo relativo á la rvaHdez ó 
n u l i d a d de. los. ventas de bien-es 

| n a c i o n a l e s , á la , i n t e r p r e t a c i ó n 

d e sus c l á u s u l a s , á l a d e s i g n a 

ción de la cosa enajenada y-de
claración de la persopa. á,quien 
se vendió, y á la ejecución del 
contrato: 

Vistos el art. 2.° y el pár-
rr.Fo t e r c e r o del art. 3 ° del 
R e a l d - r r e t o ' d a 4 d e Jimio .de 
1 8 4 7 , q ¡ : c d io- ; : «Soío l o s Je-
ffs pul.'úcos (hoy Gobernado
r e s ) ¡ m a l c u [ i r p i n n v o r compe
tencias,» y q u e entre las limi
taciones q u e se impone á esta 
striburion d e aquella - Autori
d a d compréndela-de no poder 
entablarlas en los juicios fene
cidos ciin sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada; 

• Gonsiderándói - ' 
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... .1° Que siendo el objeto 
del .'interdicto incoado anle el 
'Juzgado de primera' instáhcia! 
dé: Toro' J)0r D.' Miguel' García1 
Jlerida un acto Qüc sé dicé'po-. 
fésofió^ cptrió cónsecuencfa . del: 
contrato de .subasta celebrado' 
oonf'el Estado, por1 Juan' Gil, 
son1 competentes las Autbrida-

'des\f'Tribünáleis ádministrati-; 
|ybs. con arréglo á. las' Reales-
órdenes .citadas, tanto, para de

terminar la procedencia del ac-; 
to,,cuanto para . cónober de la. 
cuestión previa del deslinde' de1 

Jlá cósá vendida, sin la' qUe no 
^uede' pronunciarse¡'sentpnóia; 
con respecto á la intrusión :de-! 
nunciada, quedando á salvo la; 
acció'n' 'de propiedad que las: 
pailas püfedan éjer¿itar ante' los' 
TribuAales: ' ' 

2.° Que tio! es .iplicable á' 
las' cüesiiónes dé atribucionés j ' 

"jurísdfcdion suscitadas entre la 
Administración y' los Tribuna-
Ies dé'jüjlicia, lo invoca'do pQr: 
eí Jüzgadp referente a la juris
prudencia establecida en varias 
'decisiones' por él Tribunal Su-
prénio de Justicia, puesto qáe 
no püdiendo ser entablados los 
reíiurábs 'de ésta índole mas que 
por los Gobernadores civileá, 
no cabe con respecto á ellos la 

'duplicidad de corapelehcia que; 
aquéllas" tienen & evitar: 

Y 3." Que conforuje á lo: 
que repetidamente se lleva de
clarado en resoluciones análo
gas, él proveído del Juets en el 
interdicto, que es un juicio su-
inarísiiiio de posesión, no causa 1 
la ejecutoria i que se refiere el 
párrafo tercero del art. :3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de1 
1847; • ' 

• i De conformidad con lo con
sultado por el Consejo de E s 
tado en plerto/ 

•; Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Admi
nistración. . 

. Dado en Palacio 4 veinti
nueve de Noviembre de mil 
pchocicnlos sesenta y uno = 
Está rubricado de la Real ma-
no.=El ¡Ministro de la Gober
nación, José de Vosada Herre
ra; ! 

. .MINISTERIO DE LA GUERUA. 

responsabilidad en quintas se 
le» ha de .rebajar:en todo ó, en 
•RlffA el,.ti<fa>po ,iu.o su . recargo. 
Enterada S. M ; oido el parecarj 
del Tribunal Sup'remp du Guer-i 
ra''y Marina y Secciones 'del 
.G.uerra; y,¡ Gobernación del Con-, 
sejo de.Eslado,, y -de coníormi-
.dadf .con flo expuesto por .estas 
.últimas,, ha, teijid.o.á .bien otór-; 
gír,. <;opio-,graciai :esp.2CÍal: ,&. lo»' 
prófugos..qoB;.recargo destina-, 

. dos al .Fijo .de Ceuta, ahser, re
levados por -quintos,'á; quienes 
correspondía servir la.plaza .que 

.aquellos, jqubrian,. el .que isolo' 
,sufran ,.la . mitad -del. recargo! 
,.q\ie,se,les,hubiese impuesto por 
los Consejos provinciales; y ;que 
en el caso de que llevasen mas' 
tiempo sirviendo cuando esto 
tenga lugar, se les expida des-
'de luego el certificado dé l i-
.Üerlad, siéndoles de abono.todo 
el, que. excediese ,de «la , mencio
nada mitad del recargo para el 
dia eî  que pudiese ^correspon-
derles, la suerte de soldados » ,; 

De Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E . para- su conóci-
niiénto y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 9 de Diciem
bre, de -1861.'- El Subsecretario, 
Francisco de Uztáriz,=Sr.... 

Km .=Circiilar. 

Rcrno. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capi
tán general de Galicia lo que 
s'gue: . 

, :<>IXe dado cuenta á la Rei 
na. (Q. D. G.) del escrito de 
V..E.;;fecha 16 de Abril iilti-
mo,. por el que consulta si á 
los prófugos que resalten ¡sin 

EIo l a s ufiexnan d e H a e i e n i l t t . 

Kúm. 3. 

CONTADURÍA 
UE HACIEND.V POBMCA DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas. 

La disposición 4 * compren
dida én la sección 5 / de la 
ley de presupuestos de 25 de 
Julio dé' 1855, precaviendo 
ocultaciones y fraudes en el 
percibo «le haberes correspon
dientes á las clases pasivas, pre
viene qué todos los individuos 
de ellas pasen revistas periódi
cas que aseguren la existencia 
positiva de los mismos, dentro 
de la provincia donde radican 
sus pagos, facilitando al Go
bierno tal operación el conoci-
mienlo que él mismo debe te
ner de no haber sufrido alte-
roción alguna el estado de las 
personns que fundea en él los 
derechjs de las pensiones que 
disfrutan. 

Gomo consecuencia de la 
anterior disposición y cumplien
do con ,cuanto previene, por 
otra parte la< Real orden de 
92 de Agosto del referido, año 
de ¡ 8 5 5 , los'individuos que 
cobran haberes pasivos en esta 

provincia y que residen en la 
capitaldeberánpresentarseden-j 
tro de los diez primeros; diasj 
del mes de ErierO próximo én; 
acto de revista ante él Conta-' 
dor de Hacienda pública dé Jai 
provincia, y los que se hallen.' 
avecindados en pueblos de la¡ 
misma anle los; Srcs.. Alcaldes; 

• de sus,respectivos distritos md-l 
nicipales; los'cuales como legí-; 
timos representantes de la b'fi-i 
ciña dé mi cargo én tal seívi- ' 
ció desempeñan las funcibnés; 
¡encomendadas por la ley en el' 
mismo á las Contadurías. 

A fin de evitar dudas y los; 
perjuicios que las mismas pu-' 
dieran irrogar á los individuos: 
¿jue cobran haberes pasivos, á' 
continuación se indican los do
cumentos que cada uno de ellos 
ha de exhibir en el acto de re
vista, y las Bclaráciones nece
sarias para que la misma no 
ofrezca dificultades á los que 
las han de pasar: ' 

1. a Documento que acredi
te en debida forma la declara
ción del derecho pasivo en cu
yo goce se hallan. , < •:" 

2. a Certificado del Alcalde 
constitucional. ó. de barrio que 
acredite también hallarse empa
dronado el sügeto. á que dicho 
documento se refiera en ehpun-
tó de la vecindad que el, mis
mo indique. 
" 3."" Los retirádos i e Guer
ra y Marina, podrán jujtificar 
el anterior estremp poi-Vniedio 
del G'efe del dahlon ó áutóri-
dad. militar inmediataá,''si la 
hubiere en . el pueblo donde'se 
encuentre; pero si' asi! ¡no' suce
diera . están • sujetos í-obtener de 
la jcivil> el' documento en cues
tión del mismo m o d o ' q u é los 
.individuo* de-la¿ deroas dates. 
:- 4 * '-La» viudas ¡y huérfanas 
de los diferente»: montes-pios; y 
los que cobran pemiori en toiiv 
cepto. de remuneratoria ó "de 
gracia, deberán presentar1 la fe 
de estado, asi como la certifi^ 
cacion de residencia, precisa
mente estampada á continua
ción de aquella. • <• ¡. 

5.*. Todos los individüos de 
clases pasivas declararán' bajó su 
responsabilidad si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución dé los fondos del Es 
tado, do los municipales ó pro-
viricialcs¡. añadiendo' h su vez 
los religiosos, e^clanslrados 'ó se
cularizados en épocas" anterio
res si poseen bienes, propros^cn 
que punto¡ y .por á l t imo que, 
valor .representan 6 tienen:l-tb-j 
do de conformidad con ilojpre 
ceptuodd, en el lartículo 27; de 
la ley ,de :27'de Julio de.1837; 

La Contaduría de,mi. ear-j 
go que K complace en1 recono

cer' el, distinguido' celo de Jos 
Sres. Alcaldes dé la provincia, 
espera de,lodos ellos la necesa
ria cooperación que reclama de 
los mismos: el servicio de que 
es objetó ésta Circular; y á fin 

"dé 'tfue por faltas' ó descuidos 
no sé perjudiquen las interesa
dos á. quienes principalmente 
atañe, ni por lo tanto haya 
necesidad de acordar la suspen
sión de pagos á ninguno de 
aquellos, ruego á dichas auló-
ridades remitan al Sr. Gober
nador de la provincia los do-
cunientos que les sean presen
tados por los individuos dé las 
clases pasivas, dentro de los seis 
días siguientes al de terminada 
la revista que dejo anunciada. 
León 20 de Diciembre de I 8 ü l . 
= Miguel Barrantes. 

Do'loa Ayuntamientos . 

Alcaldía cimslUuoivMl de Cabanas 
tiaras. • • : •. 

Terroinailn el ainillarniriieiuo 
que lia de 'servir dé base al rop'ar-
timiénlo ile la ¿oiitriliucion iérnió-
riorparii él ¿üo in med ia lo, sb liíi-
cé snlisr, tpié áe hidlara dé'mani-
fioslo en lá Socfetaí/a del Ayunta-
iniénio dé'está V¡llá"des(líi el dia 
veinte y seis dol corriente iiast.Tel 
cuatro del próximo Enero, dorante 
cuyo término podrán los conlriliu-
jÉiités'' hii'cbr la» obséVvscliih'es,'1 y 
raolamaciones qu(),,tengan, por. con-
vo^Jbnlo. Cabanas Raras 22.de Di. 
cieralire de .Í8pl.==E| Álcaide, 
Leandro, Marques.. 

'̂ •/cóUt'á conslifubUMl de Tvr«¡M.'-

"' ,%ítiiiiado»'-'^i^''é»W!'Ajf»i8laA 
'miento y iU;'Jnnta pftricial'los I r a -
bajos do reetilí¿'aéion;tlél ¿uaderno 
'dé-lo 'rrqúezK, p'ot'él ;qilé"!o-h» de 
ejetoliV lá>dél'rdtbandél' « i p d d o la 
Vohtrib'á'cibii W inmitólilét para 
"i.862; "«* lia' acorilldó'' tcn'arlü áe 
Áiihifié'stó,'éil',lá' Secrnhih'Á jíor el 
Térlhino'',do pétitt"dias,'doíj)(l«i' que 
éité ten̂ 'a Idgarsu' Insbreroa én ol 
Bololin, y qua en él se oî ári lat 
reclamaciones justas qne contra su 
coDteniilo se preientun. Toreno y 
Diciembre 22 de ^861 .i-iToribio 
Gómez. 

Alcaldía (onslitilcionál de y a t i e r n ^ . 

• ; Ilbldendo terminado -la; Junta 
pericial la rectifio.icion'-dél 'amilla-
ramictíto que Iva-de stvriir do baso 

•para-ol ropilrlirniiírilo de la contri-
imoion do inm«fi!.ile.á, onlliwo y j*u-
nadon'a en ol 'añó'db ¡t.SGÜ. se pre
viene á los contrilinyctíles: db; usté 
municipio y forasteros, quo por. el 
término de oclin dias ottora ilo.ma-
nilieslo en la Secretan'a, del mis
mo, ó fin.de qufl.sa!.enteren y. d.e-
:oidir d&:'agravirís.'d'ti'Rapté. dicho 
plazo, connapcrcihimicnla que i|o 
-no. hacerlo, lea : parará el , consi
guiente parjtticio^ por baberso Ojo-
do-.en: lo«i puebloaj lo»-«orceapos-

idionles édidtos.".y>alilerreyiiDii!Íem-
br? 21 de iSeiwMatí»» ÍJMH'Í. 

I. Ai' 
','.:'' 
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. Alcaliia iomlilUiional'da Quintana 
, , ; ' , . ! . ' • • : •dellíarcbii 

EI'répaHim'iedtb'tlo' ík 'coniri-: 
Lucion lerritórinl de este Ayunla-
mienlo ¡mra 1862,: se baila de ma-

.nifieslo nn |o. Secretaria (del ipismo 
por el 'tóri^ino. de.ysinle din», con-1 
tadns desde'la 'inserción del pre
sente nnuhcio'en el Bóleiiíi pGciat,: 
á fin dé que'los eontriboyeriies 'ha-i 
gan las teclaniaciones^de qoe !»e; 
crean tiRrnviudos tanlb en cúola de 
utilidades como en la aplicación 

jiel, lauto por 100; en la inteligen- ; 
cla que pasado dicho tórmjqo,' na -
torán atendidas cuantas so presen 

' leii de esta niiUirálcm. Quintana 
del Marco j Diciembre '20 de 1861. 
==Antonio Alijaii' • ' •> • 

- 4 -

AJeaMjia coiisitluctiintii cíe, V'i'/lomo-

El repartimiento de :1a contri-
Lucion territorin! de esle Ayunta
miento para el año próximo do 
•]íjC'2, se hallará,de maniliesto en 
la Secretoria del mismo por el ter
mino da ocho ilias deide la inser
ción do esle anuncio en el Bolalín 
oficial de la provincia, para que 
Jos interesados puedan en dicho 

'plazo reclamar, dé. agrávios por, er• 
ror en la aplicación del táiito por 
iÓO'qne jía servido de tipo pqra é) 
Veñaijim'fenlp de Jas cuola^ .indivi-
(tuiíes. Viilá'niótíah Sj. de', Diciem
b r e - d e '1861.== Antonio^ Prieto 
Aparicio,.','.' '.,.,., ;.'','.' , ' . l,,v 

lea impuestos serán "considerados 
cútpo outenticos y conformes. Val 
de, San Lorenzo. Diciembre 24 de 
m i . = L u ¡ 8 de Vega. 

•«•;'Terinmádo',fll:''rfepártiráie^ó ile 
la-e'oVtf'ribnción^ tefrilbri'ol ̂ 'ile'iésté 
diitVito municipái 'pará'1 el: ind'-d'e 
mil ochocientos sesenta y' dds, »e 
halla expuesto al.público por ti 
léi;ipino' de och^dias, ii fin que 
en dicho termino' puedan los'cori-
trihuyentes ílel, mispo reclamar lo 
«juq jóreft^, epoyeniente spbre,;..el 
íaiiU). por p í e n l o ; , . ' w ' ' ^ ¿WT.*" 
da ip.'riquesa.jíi!;»! |!'.eni.ént.eiidi,-
¡ÍO|.fl«Sf!!,Wiji».jB(»í*, AMifi i é^ inp 
po.,8e qirfl.jipqiiie. y I?s!.p9j',ar4,.él 
perjuieiiP.Mu.e îCpnyiguieiiVe.iMoli. 
Iiasftqa ri2'A(!e,D'cifttqbr%(!e,;,18pl. 
n^Eli sAtéaide,, ¡iAní;é&,¡Nj>i>,e,i,== 
Fraflci^o. .IijipqrjaJ, gje ^andoyá!, 
¿eCífltWiOrv ¡ j vi , ; , (' ,(,:• ' i 

Ákatdta constitucional de Valencia 
de D. Juan. 

En el dia do ayer se ausentó 
de esta villa Isidoro Fernandez, 
hijo de D. Matías, vecino de la mis
ma, de edod de 13 años, vestido 
con pantalón de paño de Villosla-
da,.chaqueta, de estameña negra, 
gorro de paño.con visera, zapatos; 
liflne inutilizado el oj > izquierdo. 
Valencia de f). Jnon Dicinmbrp. 23 
do 1801,=Manuol Saenz do Mie
ra. 

Atcaldii coiisliíiicionaí de Campaios. 

i S e halla vacanio-lo plaza do ri-
rnjano de esle pueblo, cuya dota
ción cons.islevon, cuarenta.á cuaren
ta y dos cargnA de trigo cobradas 
por el niisiiio facultativo ile los vé-
cinos en el mes de Sulicnibre, ad
virtiendo que el sorvicin ó compro
miso es para solo.el .pueblo. Los 
aspirantes remitirán sus solicitudos 
ó Ja. Sec^ólaría , de este Ayuiita-
micnt'i aulés dcl pr'imnro de .lunio 
proximb.' Catripi/zas Nóviétrilire 20 
do 1801.=EI Alcáldn, José Dóttíiu-
guez^., '. '•• •'• •::•'•' 

^ffip&'cí^ijíjtóíitóiáí Yátde San 
.,,-r,•• • •. •- •"'•[i(¡r-¿üíl¡i '> ' ' ' , ' . ^ i , . ' 

Habiéndose reclamado en el 
IJeletin, núipero 70, del presente 
áfio pér ésta Alcaldía lás relaciohés 
de riqueza! inmueble de lodos los 
liocendidbi del Ayuntamiento y 
iorasleros; y siendo corlo el nú
mero que se han presentado de 
aquellas, se les hace saber á lo
dos les contribuyentes en este mu' 
nicipio hallarte fijados los capita
les de cada uno por la Junta pe 
ricial con arreglo á lo» datos que 
existen en este Ayunlamiento, ; 
que en el término de diez dios des 
pues de publicado esle anuncio en, 
el Boletín pueden presentarse A 
deducir el agravio qua crean opor-

- tono «n esta ooaa de Ayuntamien-
- JO pues serán! oidos, y, pasado aquel 
• téimin»' perderán el derecho de' 

tecltmtt'de Agravio y iBa'cspiu-

l>e i a j J a z i r a d o a . 

.D!,"¡Jifs¿ María, 'Sáriilicz^ ./tlio? 
' gado di' lós 'tnVúnales de la 

Nqclqn, Auditor lionárarlo 
' ¿ i ' M a r i n a y" Juez .de p n -

\ ,m¿ra instáncia 'dé esta ciu-
.' dad dé Léo'ri y su ' partido. 

i Al .Sn Gobernador civil de 
estaiiprovincia, á quien atenta
mente saludo,, participo á V. S.: 
que en1 esle Juzgado. y por la 
escribanía del que autoriza), se 
instruye.íausa criminal deiofi
cio , contra. Eed ró Rod ri g'úez, 
flatürib de/Llanos- da i Alba en 
f I,partido de, la Veeilla'y >güar-
iia rucali-quej fué en el pueblo 
de Itedrúi», cuyas señas se.' i n -
strlán t; á, , conlinuacion, sobre 
hurto, de diez .y ocho á. veinte 
cencerros. ¡4-, ¡virios vecinos del 
mismo Pedrúri, en cuya causa 
he acordado en - providencia de 
este dia, se proceda á la prisión 
del PedrOi conducie'ndole i es
te Juzgado con toda seguridad. 
Y para que tenga efecto libro 
el presente para V. S. por el 
cual en nombre de S. M. le 
exorlo y. requiero y de mi par
te le ruego se sirva aceptarle y 
encargar á los Alcaldes consti
tucionales y demás autoridades 
de su digno mando, la captura 
del Pedro Rodríguez y conduc
ción á este Juzgado como vá 
referido, en lo que adminisira-
r i V. S. .T&la justicia obligán
dome a l tanto énoasés iguales. 
fceoB^Dicierabre • yeinle • y; seis 

de' mil ocliocienios sesenta • y 
uno = José María Sanchez.=Por 
su mandado, Ramón Roíales 
Girón. • 

Señas de Pedro Rodríguez. 

Edad como de 26 años, es
tatura 5 pies y una pulgadá, 
pelo por las patillas castaííd, 
ojos castaños, nariz regular y 
encorbada, barba poca, • cara' re
donda, color tnacilenlo: viste: 
pantalón muy 'vié¡o! rayado- de] 
color azul, chaleco de paño ne-J 
gro viejo, camisa con mangas, 
de lienzo á media usa',' :pór la 
cabeza un pañuelo encárnádo 
ceñido para evitar que se le vea 
la falta del pelo.'' : -\:'::,í> ' •••• 

Lic . D . Manuel Fermndei'Franco, 
Juez de pal .de esta villa de La 
liatteza,, en funciones.del de pri 
mera imlaricin ¿c.'/ii' misma ''y.tu 
partido, por vácánlé del Jú iga io , 

• doy /e.,. ; • • : ' • <• 

Al Sfv Coberiiadur civil do la 
provincia de IJeo'n. á quién' atcn-
(amenle saludo, participo: qne en 
el pueblo de Stu. Cristina del Pá
ramo, correspondiente i , esle par
tido judicial, para amanecer el dia 
diez y sioté del coriientí, se vio-
lenló la puerta entrada ilel edilicio 
de la iglesia parroquial, segun las 
huellas que dejaron impresas al rn-
dodqr de, la inismu. por mas de dos 
hombres á caballo que no fueron 
vistos, robando de ella un cáliz de 
plata. subcedni'ftdp .y ¡iroligraiiod.', 
con su patena y cuo'liarüld tísrabicn 
do piula, su peso de.veinte á vein-
te j cuatro onzas.=Un vin'l de pla
ta con rayos durados, sin pié, por 
servir el del cáliz, su peso de diez 
y seis á veinte onzas.=UII copón 
de plata con su crucifijo de lo mis
mo, su peso de cotoreo á diez y 
seis onzas.=Dos coronas de las dos 
virgi'nc8,.,un,a. grande y'pira peque
ña, su peso de diez y seis á diez y 
.ücho,flnzoí."'Y ibí.ll.áudome .iristru-
jenjio las|;op;yrlu.i).as ijilijeneias en 
aWignaóíon'de su paradero,y a.u-
lore's.de la perpetración del delito, 
he beórdádo dirigirme á V. S. có
mo ; lo hago por el présenlo, en 
nombre ile S. M. la Reina (q. D. g ) 
puya jurisdicción egorzo, rogándo
le en el mió, se sirva disponer su 
inserción en el Dolelin olicial de lo 
provincia para qua por las anlorí-
dad?» do la misma y destii'camen-
los déla Guardia'civil,se egérzá 
la mas esquisita vigilancia), en' ser
vicio de la :reela udministraejun de 
justicia, sirviéuiluse darme el opor-
lunu nvi«u. Dado en La B iñeza Di-
eiombre veimo de mil ocliociontas 
sesenta y uno.—Momiíd pornandéz 
Franco.=1',^ su mandaJo, Maleo 
María de las lloras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACIÓN PIUNCIPA.! DE 
'COKIÍEOS DE LEÓN. 

De ét'den del limo. Sr. Direc
tor del ramo de Correos, se me 
previene qiio estando vaca nía la 

parada de Postas de Huergas ó cin
co leguas, y tres cuartos de esta ca
pital, so anuncia al público para 
qua si hay quien la admita, se pre
sente en ,esla Administración prin
cipal, en la inleligéncia que las 
condiciones bajo qué 'hVdS servir* 
la son las siguientes.:' •""•'''* " 
' Diez caballerías de fuerza' sU' -
ficionte, para que repartidas on dos 
tiros hagan;,el servicio alternando 
desde Huercas á Villaibanii)'á.3 y 
Vi léguás dedistanciá y desde,esie 
pi'irticr fúini: i Is"Tíiérta i "i' {'% 
Jegiia». •':'::'j:'::'.1 ':;; ••' •) ('•'•;•"-' 
' ' l .ns demás accesorias' s» lo. cá-
iniinioorán en ésta i llcinai -: . 
,. .ha Dirección abona ppr.oste 

«ervioio 58 QOÍi .rs. anuales,,; .. 
" r htori S'Tds bieiemjbfi de 1861. 

= J i Í B ñ Mantecón,' ' ' 

.'• ANUNCIOS; P A P Í Í C Ü U R E S . 

i . • G U I A 
pura los ómndatar,io.s de los dercchbs 
de Consumos, mrcijladn al It<;at decreto 
di Vó de Dicicnitirejie .1830.. Instruc-
cim de 24 del mimo mu j afio y Ben-
les'órdcnesMjaratoriasJiusta tb,rfs Di-

.' ' cicwi/'c.de'lSOl. 

i Esta obra tan ¡nleresante para los 
Alcaldes y arrendatarios de los dere
chos de consumos en. las poblaciones 
que no sean capitales de provincia ni 
puertos habilitados, cotilicne: , 

. V°—HispoHcionrs. generales, . 
. 2.'—Iiilroduccion i)o las;especies KJI 

los pjieblos y establecimien
to de fielatos. 

3.°—Adeudos á plazos.-
i'—Adeudo de cienes, 
b.'—Artículos declarados de tránsito. 
6.'—Depósitos domésticos do cosé-

'bberos'. ! , ' 
•7.'—Id. de comerciantes, negocian

tes y especuladores. 
8."—Eilraceion de especies de los 

i 'ri : ^depósitos .para las ferias y 
mercados, 

i ; Sj'-rP.áb.riciis ;de ogUardienté y ja-
,. ; ..; ,bon, ,;; :•• ,, 

10.—Idem de cerveza. / . 
_ 11.—Ventas al por mayor y por me

nor de líquidos.. ...... . 
12.—Tarifa vigente para,, la exac

ción.de derechos. 
. 13.—Disposiciones pcnolcj y aplica

ción de las mismas. 
14.—Distribución do los comisos y 

multas. 

" Con objeto de qiic los arrendatarios 
pubdan lijar en los' flelálos lo retórida 
gula para satisfacción del público y 
mayor comodidad de aquellos, se lia 
hecho la tirada en un solo pliego, cua
tro veces iuayor (juo el llamado espa
ñol, ó sea SO centímetros de largo por 
üü de ancho. 

El precio de cada ejemplar es ocho 
reales. franco do porta. Los pedidos se 
dirigirán ó las redacciones de los Bole
tines oficiales de las respectivas pro
vincias, acompañando precisamente su 
importe en letras sobre la Tesorería de 
Hacienda; y los que deseen recibirlos 
á vuelta de correo á su autor D. Fran
cisco de 1'. Allolaguirre, en León. 

1 

101(11 sala da U Viuda i Hljái da Hiten, 


